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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005981-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a si la Junta de Castilla y León considera si en el norte de la 
provincia de Palencia existe algún problema de transporte público, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 275, de 18 de mayo 
de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005452, PE/005806, PE/005824, PE/005852, PE/005866, PE/005870, PE/005879, 
PE/005893, PE/005895, PE/005896, PE/005899, PE/005900, PE/005902, PE/005903, PE/005928, 
PE/005930, PE/005937, PE/005941, PE/005952, PE/005981, PE/005982, PE/005992, PE/006043, 
PE/006045, PE/006071, PE/006078, PE/006107, PE/006108, PE/006138 a PE/006140, 
PE/006150, PE/006151, PE/006155, PE/006156, PE/006158, PE/006161, PE/006162, PE/006174, 
PE/006182, PE/006184, PE/006188, PE/006189, PE/006193, PE/006196 a PE/006201, 
PE/006204, PE/006206 a PE/006210, PE/006213, PE/006224, PE/006228, PE/006230 a 
PE/006234, PE/006243, PE/006244, PE/006248, PE/006251 a PE/006257, PE/006270, 
PE/006271, PE/006273, PE/006275 a PE/006278, PE/006281 a PE/006284, PE/006286, 
PE/006287, PE/006289, PE/006293 a PE/006295, PE/006298, PE/006299, PE/006301 a 
PE/006309, PE/006311 a PE/006315, PE/006317 a PE/006319, PE/006321, PE/006322, 
PE/006324, PE/006327, PE/006328, PE/006331 a PE/006333, PE/006336 a PE/006342, 
PE/006344 a PE/006352, PE/006354, PE/006355, PE/006357, PE/006359, PE/006360 y 
PE/006361, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0905981 formulada por D. Ricardo López 
Prieto, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León relativa a la posible existencia de un problema de transporte público en el 
norte de la provincia de Palencia.

La provincia de Palencia cuenta actualmente con nueve zonas de Transporte a 
la Demanda en funcionamiento, entre las que se encuentran las zonas de Aguilar de 
Campoo, Cervera de Pisuerga, Guardo, Herrera de Pisuerga y Saldaña, que dan servicio 
a 295 localidades situadas en la zona norte de la provincia, ofreciendo 60 rutas con 
destino a la localidad donde está ubicado el Centro de Salud de referencia, localidad que 
habitualmente constituye también el centro comercial, administrativo, educativo y de ocio 
de cada zona.
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Además de este servicio, la zona norte de Palencia cuenta con servicios de 
transporte público regular de viajeros por carretera competencia de la Junta de Castilla 
y León atendidos por catorce contratos de gestión de servicio público que cubren las 
rutas: Palencia-Santervás de la Vega, con hijuelas (VACL-003); Palencia-Villaverde de 
la Peña (VACL-009); Aguilar de Campoo-Barruelo de Santullán (VACL-016); Cervera de 
Pisuerga-Burgos, con hijuelas (VACL-019); León-Benavente-Palencia-Valladolid-Soria, 
con hijuelas (VACL-038), Alar del Rey-Burgos, con hijuelas (VACL-038); Cervera de 
Pisuerga-Palencia, con hijuelas (VACL-111); Guardo-Palencia (VACL-079); San Pedro 
de Moarves-Alar del Rey (AECL-052); I. Tavanera de Valdavia-Saldaña II. Barriuso-
Saldaña (AECL-054); Vergaño-Valle de Santullán-Cervera de Pisuerga (AECL-056); 
Revilla de Pomar-Aguilar de Campoo (AECL-057); I. Herreruela de Castillería-Cervera 
de Pisuerga II. Piedrasluengas-Cervera de Pisuerga III. Vidrieros-Cervera de Pisuerga  
IV. Santa María de Redondo-Cervera de Pisuerga (ECL-106); y Becerril del Carpio-
Aguilar de Campoo (AECL-112).

Asimismo, recibe servicio de transporte público regular a través de contratos de 
gestión competencia del Ministerio de Fomento que atienden rutas y tráficos en Castilla y 
León en el marco de las rutas que comunican el norte de España tanto con el este como 
con el sur, fundamentalmente hacia Madrid, Bilbao, Vitoria, Zaragoza o Barcelona.

Como complemento a todo ello, la provincia de Palencia contará el próximo curso 
escolar con 48 rutas de transporte integradas, de ellas 23 en el norte de la provincia, en 
las que las plazas libres en el transporte escolar pueden ser ocupadas por otros usuarios, 
previa llamada de teléfono a la Central de Reservas del Transporte a la Demanda.

Atendiendo a lo señalado, y dada la ausencia de quejas de usuarios y 
Ayuntamientos, no parece que exista un problema de transporte público en el norte de 
la provincia de Palencia. Ello no obstante, en estos momentos esta Consejería está 
trabajando para la suscripción de un convenio con la Diputación Provincial de Palencia 
que mejore el servicio en determinadas rutas sobre todo en el norte de la provincia en su 
conexión con la capital.

Valladolid, 11 de julio de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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